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Comienza fácilmente tu sistema de iluminación inteligente exterior con esta fuente de alimentación
para exteriores, que te permite añadir hasta 40 W de luces diferentes.

Conecta dos cables de 30 metros a cualquier luz Philips Hue exterior de bajo voltaje en cada
conector y suma la potencia de cada luminaria para alcanzar el umbral máximo de 100 W de la
fuente de 

Conecta dos cables de 30 metros a cualquier luz Philips Hue exterior de bajo 

La fuente de alimentación de 40W te permite añadir hasta un total de 40W de luces de distinto tipo
y conectar hasta 35 metros de cable a cualquier lámpara Philips Hue de bajo voltaje para exterior.

Inunda todo tu espacio exterior con luz inteligente gracias a esta fuente de alimentación para
exteriores, que te permite añadir hasta 100 W de luces diferentes.

Fuente de alimentación móvil para exteriores de 220 V, gran capacidad, portátil para conducción en
casa, transmisión en vivo, camping, almacenamiento de energía de emergencia.

To cope with the problem of no or difficult grid access for base stations, and in line with the policy
trend of energy saving and emission reduction, Huijue Group has launched an innovative base
station 

Compatible con Bluetooth y Zigbee, funciona con Alexa y Google Home Bridge no incluido.
Comienza fácilmente tu sistema de iluminación inteligente exterior con esta fuente de alimentación
para 
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